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PONTOS DB SUSCRICION. 

En la DlEBCCION QUumkL DB INFANTHEÍA. 

Se publica una vez á la semana. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
PtstUut 

Para la Península, un mes 0 T5 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre 8 00 
Filipinas, idem 8 50 
Para las clases de tropa, un mes 0 50 
Un número suelto 0 25 
La colección completa se servirá por ei im

porte de una suscricion. 

correspondencia al Comandante Capi tán ü . J o s é tíallut y A m é r i ^ ^ 
Director del MEMORIAL. 

Dirección, general de Infantería.—Secretaría—Circular núme
ro 77 .--El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 4 del actual, 
me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Rey (q:. D. g.) se lia servido expedir con esta 
feclia el siguiente Decreto:—Vengo en disponer que el Brigadier 
D. Francisco Costa y García pase á la Sección de reserva del Esta
do mayor general del Ejército, por estar comprendido en el artículo 
quinto de Mi Decreto de siete de Mayo de mil ocliocientos setenta y 
nueve, cesando en el cargo de Secretario de la Dirección general de 
Infantería, y quedando satisfeclio del celo, inteligencia y lealtad coa 
que lo lia desempeñado.—Dado en Palacio á cuatro de Abri l de m i l 
odiocieutos ochenta y dos.—ALFONSO.—El Ministro de la Gue
rra, Arsemo Martínez de Campos.—De órden de S. M . lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma para que tenga la de* 
Mda publicidad.—Madrid 10 de Abri l de 1882.~-0<BYAN. 
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Dirección general de /^/«wfer^.—Secretaría.—Circular núme-
To 78.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 4 del actual? 
me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Eey (q. D. g.) se lia servido expedir con esta 
feclia el siguiente Decreto:—-Vengo en nombrar Secretario de la Di
rección general de Infantería al Brigadier D. Manuel de Velasco y 
Breña, que actualmente desempeña el cargo de Oficial do la clase 
de primeros del Ministerio de la Guerra.—Dado en Palacio á 4 de 
Abri l de 1882.—ALFONSO.—El Ministro de la Guerra, Arsenia 
Martínez de Campos.—Be órden de S. M. lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes,» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma para que tenga la 
debida publicidad.—Dios guarde á V...muchos años.—Madrid 10 da 
Abr i l de 1882.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—VÁ? Negociado.—Circular nú
mero 79.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 30 del 
anterior, me dice, de Eeal órden, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Enterado el Rey (q. D. g.) de la comunicación, 
de V. E., fecha 18 de Octubre próximo pasado, remitiendo el histo-
í ia i del Batallón Cazadores de Madrid para que, en su vista, se re
suelva dónde debe depositarse la bandera de dicho Cuerpo, inu t i l i 
zada por el servicio, ha tenido á bien disponer, de conformidad con 
lo que previene la Real órden de 18 de Febrero de 1878 é informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del actual, 
que se conserve en el Museo de Artillería, dada su brillante histo
ria; asimismo-es la voluntad de S.M., en vista de las consideracio
nes que expone dicho Consejo para que se modifique la precitada Real 
órden de 18 de Febrero de 1878, que las banderas inútiles para e l 
servicio y que, por no tener historial, no pueden tener colocación n i 
en Atocha ni en el indicado Museo, procede inutilizarlas como pre
viene el articulo trece, titulo diez, tratado tercero de las antiguas 
Ordenanzas en vez de llevarlas ai último de los citados estableci
mientos, como propone el mencionado cuerpo consultivo, y de 
*que sean dadas de baja como otro cualquier efecto del material 
^e guerra, según previene la resolución anteriormente enuncia^ 
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¿a>_De Eeal órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consig-uientes.» 

Lo que trascribo á Y . . . para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V . . . muclios años.—Madrid 8 de Abr i l 
de 1882.—O'RTAN. 

Dirección general de Infantería.—5»° Negociado.—Circular nú 
mero 80.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en Eeal órden de 30 de Marzo último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Por el de Marina, en 24 de Marzo actual se dice 
á, este Ministerio lo que sigue:—Consecuente á lo prevenido en 
circular general expedida por el Ministerio del cargo de V. E. en 
20 del actual, el Eey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer manifieste 
á V. E. que, con esta fecha, se ordena el pase á la Reserva de los 
individuos de infantería de Marina del reemplazo de 1878 á quienes 
corresponda con arreglo á lo prevenido en el articulo segundo de la 
ley de 10 de Enero de 1877 y capitulo primero, titulo cuarto del 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1878, por si V. E. tiene á bien 
disponer la admisión en los Batallones de Eeserva respectivos, no 
solo de los que deben ser altas en ellos, procedentes de los Regi
mientos en cuyas filas están presentes, sino délos que, pertenecien
tes al dicho reemplazo, se encuentran en situación de licencia i l i 
mitada agregados á los Batallones de Depósito.—Lo que, de Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos que procedan.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento, previniendo á los 
Jefes de los Batallones de Reserva dén de alta en los suyos res
pectivos á los individuos á que se refiere la anterior Real órden 
inserta.r—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 8 de Abri l de 
1882,—O'EYAN. 

Dirección general de Infantería,—^^ Negociado.—Circular nú
mero 81.—Contestando á las consultas que me han dirigido varios 
Jefes de Batallones de Eeserva y de Depósito acerca de si expidea 
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licencias ilimitadas á los individuos que, en concepto de escribien
tes y suplentes de cornetas, prestan sus servicios en los mismos, 
fundándose en que, perteneciendo al reemplazo de 1880, les corres
ponde dicha gracia por haberla alcanzado otros individuos del mis
mo llamamiento, he resuelto prevenirles que jos individuos en 
cuestión carecen de derecho al uso de la expresada licencia hasta 
que por el Gobierno de S. M. el Rey (q. D. g-.) se disponga el l i -
cenciamento ilimitado de todos los individuos del expresado reem
plazo, puesto que los que la obtengan durante la incorporación de 
los de 1881 es únicamente por exceder de la fuerza de presupuesto^ 
cuya circunstancia no puede ocurrir en los Batallones de Reserva y 
de Depósito.—Dios guarde, á V. . . muchos años.—Madrid 11 de 
Abri l de 1882.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—h." Negociado.—Circular nú
mero 82.—Para evitar que los Sargentos primeros del Arma que 
tengan concedida la continuación en el servicio acudan nuevamente 
á S. M. el Rey (q. D. g.) en súplica de dicha gracia, como ya lo han 
efectuado algunos que se encuentran en aquel caso, be resuelto ma
nifestar á V. S. que cuando un Sargento primero de ese cuerpo de 
su mando cumpla el compromiso que haya adquirido con el Conse
jo de Redenciones y enganches y desee seguir en el goce de las 
ventajas que por el mismo y con arreglo á disposiciones vigentes se 
otorgan á las clases de tropa, siempre que anteriormente le haya si* 
do concedida por Real órden la gracia de continuar en el servicio, y 
no medie alguna circunstancia que, en virtud de lo dispuesto en la 
regla 3.a de la Real órden de 30 de Setiembre de 1880, le haga des
merecer basta el punto de no considerarle acreedor á la gracia otor
gada, será suficiente que V. S. le proponga nuevamente al citado 
Consejo de Redenciones y enganches en conformidad con los artícu
los 86 y 112 de su Reglamento, á fin de que, si procede, admítala 
renovación de su compromiso y le ponga de nuevo en posesión del 
premio de reenganche que corresponda.—Dios guarde á V. . . mu
chos años.—Madrid 11 de Abri l de 1882.—O'RYÁN. 

Oficina Tipográfica de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.—1882. 
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AL 

CORRESPONDIENTE A L NÚM. 14 DE 1882. 

Dirección general de Infantería. ~4.0 Negociado.—Circular.—El 
Exorno Sr. Director de Instrucción militar, con fecha 11 de Marzo, 
me dice: 

«Excmo. Sr.:—Tengo el honor de remitir á V. E. un ejemplar 
de las instrucciones y programa para la convocatoria al ingreso en 
la Academia del Arma de Caballería que ha de tener lugar en 15 de 
Julio venidero, por si se digna disponer tenga la debida publicidad 
en el arma de su merecida Dirección, á tenor de lo prevenido en el 
art. 61 del. Reglamento orgánico de aquella Academia, y en la Real 
órden de 24 de Febrero próximo pasado, autorizando la publicación 
de dicha convocatoria.» 

Lo que se publica para conocimiento de V. . . y demás clases del 
Cuerpo de su mando,—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 
27 de Marzo de 1882.—O'RYAN. 

de concurso para el p e ha de Ycrisarse e! día 211 del próxínu 
raes de Julio, coa objeto de proveer 16 plazas de Almnoos smiemunie-

rarios efe 
iv 1.° Los exámenes se h a r á n por oposición,entre los que sean admitidos 
por reunir todas las circunstancias que á continuación se expresan, adjudi
cándose las plazas vacantes por mitad entre ios hijos de militares j los de 
paisano que resulten aprobados. Serán admitidos faera de n ú m e r o los hijos 
de los muertos en campaña, siempre que obtengan notas de aprobación aun-
que no les corresponda por el órden de colocación en el resultado del e x á -
sien, teniendo derecho alas pensiones de gracia que establece el Reglamen
to de la Academia. 

2.° Los aspirantes que no sean admitidos, no p o d r á n alegar derecho a l 
guno para lo sucesivo. 
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3. ° E l aspirante que al ser llamado para verificar se exámen no se pre

sente y no acredite en el mismo dia, por certificación facultativa, la imposi-
bilidad de efectuar su presentación, se entiende que renuncia á aquél y que
da sin derecho algui;o á ser examinado después de pasado su número , 

4. ° Las instancias solicitando presentarse al concurso se di r ig i rán al 
Coronel Director de la Academia por los padres ó tutores de los aspirantes 
acompañando los documentos siguientes: 

Primero. Partida de bautismo legalizada en debida forma, excepto los 
naturales de esta córte, que no necesitan dicha legalización. 

Segundo. Certificado de buena conducta, expedido por la Autoridad mu
nicipal. 

Los hijos de militares ó clases asimiladas acompañarán asimismo copia 
autorizada del Real despacho del ú l t imo empleo del padre. 

5. ° Desde esta fecha pueden remitirse las instancias, expresando con cla
ridad las señas del de mici l io del recurrente. 

6. ° Los exámenes se verificarán el dia 15 de Julio p róx imo , teniendo lu
gar dicho acto en la Academia del Arma, establecida en Valladolid, ante el 
T r i l nnal que se designe, para cuyo fin los aspirantes se presen ta rán en 
acruel establecimiento el dia 13 del citado mes de Julio, con el objeto de su
fr i r el reconocimiento facultativo que previene el art. 61 del Reglamento. 

7. ° El plazo de admisión de las instancias solicitando autorización para 
presentarse al concurso de oposición, quedará definitivamente cerrado el dia 
25 del p róx imo mes de Junio. 

g o E l Tribunal de exámenes se compondrá de cuatro Profesores de la 
Academia,, bajo la presidencia del primero ó segundo Jefe de la misma, que 
tendrá voz y voto. 

9. ° La edad marcada para los aspirantes es la de 16 años cumplidos, sin 
exceder de la de 20 el dia 1.° de Setiembre, fecha en que han de ser filiados 
y empezar el curso académico. Los hijos de militares podrán ingresar desde 
la edad de 14 años, cumplidos antes de la fecha indicada, como igualmente 
los individuos de la clase de tropa ó reclutas disponibles, siempre que en la 
fecha referida no hubiesen cumplido los 22 años de edad. 

10. Los Alumnos sat isfarán por razón de asistencias 2£75 pesetas diarias 
durante su permanencia en la misma, que sus padres ó tutores abonarán por 
trimestres adelantados, si bien al ingreso de aquellos 1© h a r á n del importe 
de dos trimestres. 

] 1. Los hijos de mi l i t á r e s , cuando obtienen plaza efectiva, tienen derecho 
á las pensiones siguientes, abonando los interesados la diferencia hasta las 
2'75 pesetas que pagan por razón de asistencia. 

Diez y seis pensiones de 2 pesetas diarias para hijos de militares muer
tos en acción de guerra.—Cincuenta y una de 1'50 pesetas diarias para hijos 
de Jefes y Oficiales.—Doce de una peseta diaria para hijos de Oficiales gene
rales . 

Los expedientes para la concesión de estas pensiones no se instruyen has
ta después de filiados los Alumnos. 

Los Alumnos p re sen ta rán á su ingreso las prendas siguientes: 
Cuatro camisas, seis pares de calcetines, cuatro pañuelos de bolsillo, 

cuatro pares de calzoncillos largos, que se liguen al ca lce t ín , cuatro sábanas, 
cuatro fundas de almohada, tres toballas siendo estas y todas las prendas an
teriores de hi lo; dos mantas blancas de lana, dos pares de botinas, un cintu-
ron para ceñidor , dos pares de guantes de ante blancos, un cubierto de me-

blanco con el cabo del cuchil lo del mismo metal, un t intero, un corta plu" 
, unas tijeras, un juego de peines, un cepillo de cabeza, otro de dientes, 
de ropa y dos de calzado. 

ecibirán con cargo, en vez de adquirirlo por cuenta suya, todas las pren-
y enseres siguientes: 
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Una levita azul t u r q u í con vivo ¡jrana, un capote ruso, dos pares de pan

talones de paño graneé , con media bota de charol, una gorra de cuartel, una 
chaqueta de paño gris , una leopoldina ó ros, un par de espuelas, una cama 
de hierro, un je rgón , un colchón, dos almohadas, dos colchas, un candelero 
de latón, una sil la, dos talegos para la ropa sucia, los libros necesarios para 
las materias que estudie en la Academia. Como propiedad,de ella y para uso 
del alumno, rec ib i rá éste á su entrada una papelera en la cual g u a r d a r á su 
ropa y libros, respondiendo siempre de su conservación. E l coste de las pren
das y muebles que los alumnos destruyan, habrán de ser satisfechos por sus 
padres ó tutores. 

El programa sobre que ha de versar el exámen, será el siguiente; 
1. ° Gramát ica castellana. 
2. ° Traducir el francés. 
3. ° Dibujo lineal ó topográfico. 
4. ° Nociones de Geografía universal . 
5. ° Historia de España . 
6. ° Ar i tmét ica en toda su ex tens ión , debiendo contestar los aspirantes á 

las preguntas siguientes: 
Nociones p re l imina res .—Formac ión de los números .—Numerac ión habla

da.—Numeración esc r i t a .—Números enteros.—Suma y mu l t i p l i cac ión .— 
El órden de factores no altera el producto.—Multiplicar un producto indicado 
por un número , etc.—Multiplicar un número por un producto indicado.— 
Múlt iplos .—Potencias .—Resta y divis ión.—Dividir un producto indicado por 
un número.—Dividi r un número por un producto indicado.—Abreviaciones.— 
Divisibilidad.—Teoremas fundamentales.—Divisibilidad por 2, 4, 5, 3, 6, 9 
y 11.—Diferentes carac téres de divisibilidad.—Pruebas por 9 de la m u l t i p l i 
cación y divis ión.—Números p r imos .—Formac ión de la tabla de Eras tó tenes . 
—Máximo común divisor de dos ó vá r ios n ú m e r o s . 

Todo número que divide á un producto de dos factores, siendo primo con 
uno de ellos, etc.—Todo número que divide á un producto de varios factores, 
etc.—Consecuencias.—Si un número es divisible por varios primos 2 á 2, lo 
es por su producto.—Un n ú m e r o no puede admitir dos descomposiciones d i 
ferentes en factores primos.—Hallar los factores simple y compuesto de un 
número. 

Máximo común divisor, por medio de los factores s imples .—Máximo co
mún múl t ip lo 

Fracciones ordinarias.—Principios generales.—Fracciones ordinarias.— 
Suma y mul t ip l icac ión .—Fracc iones ordinarias.—Eesta y divis ión.—Deci
males .—Numeración,—Suma.—Mult ip l icac ión. — Multiplicación abreviada. 
Decimales.—Resta y división. 

Reducción de fracciones ordinarias á decimales.—Circunstancias que ne
cesita una fracción ordinaria para ser exactamente reducible á decimales. 
—¿Cuándo no podrá convertirse? 

Reducción de fracciones decimales á ordinar ias .—Cuándo una fracción or
dinaria dará decimal, periódica pura, y cuando periódica mix ta . 

Límite de la fracción 0'9999. 
Aproximaciones decimales. 
Sistema métr ico .—Medidas lineales, cuadradas, agrarias, cúbicas , pon

derales, de capacidad y de moneda, 
Números complejos. 
Raíz cuadrada de n ú m e r o s enteros.—Aproximaciones.— Simplificación 

del cálculo de la ra íz cuadrada (del apéndice). 
Raíz cuadrada de fracciones decimales .—Aproximaciones.—Raíz cúbica 

de números en te ros .—Aproximac iones—Raíz cúbica de fracciones decimales. 
—Aproximaciones.—Razones y proporciones por diferencia.—Razones y pro
porciones por cociente.—Progresiones por diferencia.—Progresiones por co~ 
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cíente.—Propiedades de los logaritmos, y construcción de las tablas.—Uso de 
las tablas de logaritmos.—Dado un mismo número , hallar un logaritmo, sea 
entero, decimal ó fracción ordinaria, inconveniente que se suele presentar al 
hallarse la ra íz de una fracción.—Uso de las tablas de logaritmos.—Dado un 
logaritmo, ya sea positivo, ya en parte negativo, hallar el n ú m e r o corres
pondiente.—Complementos. 

Regla de tres, simple y compuesta.—Particiones proporcionales. 
Reglas de in terés y descuento. 

G R A M A T I C A C A S T E L L A N A . 
TEXTO: GOMPENMO BE LA GRAMÁTICA Y PRONTUARIO DE ORTOGRAFÍA DE 

LA ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Definición y división.—Analogía.-—Enumeración de las partes de la oración 
y sus propiedades en genera l .—Art ícu lo , sus propiedades y accidentes.-— 
Nombres. Su género , n ú m e r o y declinación.—Varias clases.—Adjetivo. Sus 
varias especies.—Pronombre. Su división.—Verbo, clase, conjugaciones y 
modos.—Tiempo, su división y formación.—Conjugación de los verbos im
personales, defectivos y compuestos.—Participio, su división.—Adverbio, cla
ses y usos .—Preposic ión.—Conjunción. Diferentes clases.—Interjección.—Fi
guras de dicción. Sus varias clases .—Sintáxis en general.—Concordancia. 
Keglas .—Régimen de las partes de la oración, Reglas.—Construcción de las 
mismas.—Oraciones. De verbo sustantivo, primeras y segundas de activa, 
pasiva, de inf ini t ivo y de relativo.—Prosodia en general.—Letras y sílabas.— 
Diptongos y t r ip tongos .—Acentos .—Cant idad.—Ortograf ía . Uso de las letras, 
duplicación de éstas, letras mayúscu l a s , notas ortográficas, división de las 
palabras en fin de r eng lón .—Pun tuac ión . 

G E O G R A F I A . -
AUTOR; VERDEJO. 

Definición y divis ión.—Astronómica . Sistemas planetarios.—Estrellas fijas 
y errantes .—Satél i tes y cometas.—De la luna.—Eclipses.—Figura de la tierra. 
—Movimientos.—Variedad de estaciones y días,—Esfera armilar.—Paralelos 
y mcrid'anos.—Longitudes y latitudes—Cartas geográficas.—Su uso.—Zonas 
ó climas astronómicos.—División de la tierra según sus habitantes.—Geogra
fía física.—Formación del Globo.—Sistemas.—Atmósfera en general.—Pro
piedades del aire —Meteoros.—De las aguas en genera l .—Océano y sus mo
vimientos.—Aspecto interior y exterior de la t ierra —Climas físicos.—Del 
hombre. Razas—Poblac ión de la t ierra.—Geografía política.—Sociedades c ivi
les.—Gobierno, rel igión, lenguas .—Descr ipción general de Europa.—Espa
ñ a . Situación y l ímites .—Clima y producciones.--Cordi l leras .—Ríos más i m 
portantes.—Mares, golfos, lagos.—Caminos y canales.—Superficie, población, 
gobierno, rel igión, etc.—División política, mi l i tar , mar í t ima, etc.—Descrip
ción particular de cada una de las provincias.—Descripción de los diversos 
Estados de Europa.—Descr ipción general del Asia y particular de los Estados 
en que se halla dividida.—Id. de Afr ica .—Id. América.—Descripción general 
de Oceanía, 

H I S T O R I A G E N E R A L D E E S P A Ñ A . 
AUTOR: GERVILLA. 

Definiciones.—Nociones de cronología. 
Reseña geográfica de la Pen ínsu la . 
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f EDAD A N T I G U A . 

Primeros pobladores.—Iberos, celtas, celtíberos.-—Eegiones que ocuparon» 
,-Colonias fenicias, griegas y cartaginesas.—Campanas de Amilcar, Asdrubal 
y Annibal.—Destrucción de Sagunto.—Segunda guerra púnica.—Los Scipio-
jjes.—Expulsión de ios cartagineses.—Batalla de Zama.—Guerras de I n d i v i -
Y Mandonio, Viriato, Numancia, Sertorio, c iv i l de César. Pompeyo y Gantá 
fcricas.—Resumen de la dominación romana. 

t5 : i EDAD^MEDIA 

Ir rupción de los pueblos bárbaros del Norte.—Dominación goda.—Batalla 
de Guadalete.—Conquista de Tar ik y Muza.—Gobernadores árabes .—Batal la 
de Tours.—Establecimiento del Califato de Córdoba.—Sucesos mas importan-
íes.—Campanas de Almanzor.—Batalla de Calhatañazor.—Disolución del i m -
p r i o árabe de Occidente.—Reconquista.—Desde D. Pelayo á D. Bermudo I I I . 
—Orígenes y progresos de los reinos de Astúr ias , León y condado de Castilla. 
—Reino de Navarra.— Desde sus orígenes basta D . Sandio García I I I . — O r í 
genes del condado y reino de Aragón hasta la un ión del condado de Barcelo
na.—Eátablecimiento del condado de Barcelona.—Condes Gobernadores inde
pendientes.—Su un ión con el Reino de Aragón.—Castilla y León.—Desde don 
Fernando I basta Doña Urraca.—Origen del Reino de Portugal.—Desde don 
Alfonso Y l l basta D. Pedro L—Irrupciones de Almorávides y Almohades.— 
Batallas de las Navas y del Salado.—Navarra.—Desde García Ramírez hasta 
su incorporación á la corona de Castilla.—Aragón.—Desde D. Ramón Beren-
guer I V hasta el parlamento de Caspe.—Guerras de Sicilia j Francia.—Expe
dición á Oriente.—Reino de Granada.—Desde su fundación hasta su conquis-
ía por los Reyes católicos.—Castilla.—Desde D . Enrique 11 hasta D . E n r i 
que IV.—Aragón.—Desde D. Fernando de Antequera hasta su un ión coa 
Castilla.—Reyes católicos.—Guerra c iv i l en Castilla.—Conquista de Granada. 

EDAD MODERNA. 

Reyes católicos.—Descubrimiento del Nuevo Mundo.—Guerra contra los 
iranceses en Italia.—Reformas, adelantos, muerte de Doña Isabel I.—Regen
cia de D . Fernando .—Doña Juana I y D. Felipe.—Segunda regencia de don. 
Fernando.—Regencia del Cardenal Cisneros. 

CASA DE A U S T R I A . 

Carlos I y sus sucesores hasta Carlos II.—Guerras más importantes.-— 
Disturbios civiles.—Separación de P o r t u g a l . - D i n a s t í a de Borbon.—D. Fel i 
pe V y sus sucesores hasta Doña Isabel II.—Guerra de sucesión.—Guerras en. 
Italia.—Pacto de familia.—Guerra de la Independencia.—Guerra civi l de su
cesión. 

Nota.—Se marcan los autores de Geografía é Historia ún icamente como 
limite inferior de la extensión con que se ha de contestar á las preguntas, 
pudiendo hacerlo por cualquier otro con mayor amplitud. 

Advertencia.—Por ahora é í n t e r in duren las obras de reparación del edi
ficio que ocupa la Academia, permanecerán todos ios Alumnos en clase de 
«xternos y no necesitan presentar ó adquirir los efectos que han de servirles 
cuando v ivan dentro de dicho edificio.—Madrid 9 de Marzo de 1882.—* 
DSSPUJOL. 
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Dirección general de infanteHa—S.0 Negociado. Circular ; 

Con arreglo á lo dispuesto en mi circular de once de Enero 
último, y existiendo ocho vacantes de Sargentos primeros, en. 
los Batallones de Reserva, lie tenido por conveniente promover á. 
este empleo, con antigüedad de esta fecha, á los dos segundos mas 
antiguos de la escala general, comprendidos en la relación núm. 2 
con destino á los cuerpos que en la misma se expresa, cuyos indi
viduos serán alta y baja respectivamente en la próxima revista de 
Comisario. 

Los Jefes de los Cuerpos en que estos sargentos causen baja se 
servirán remitirá esta Dirección los correspondientes nombramientos 
á favor de los interesados, acompañando copia de sus filiaciones, se
gún está prevenido, para prestarles mi aprobación.—-Dios guarde 
á V. . . muchos años.—Madrid 11 de Abril de 1882.—O'RYAN. 

RELACION N U M . i , 
EELACION de las vacantes do Sargentos primeros ocurridas ea los Batallones de Reserva durante el 

mes anterior, de las cuales corresponden dos al ascenso por la escala general de Sargentos se* 
gundos. 

PROCEDENCIA. 

Reserva n ú m . 9-1 
Idem n ú m . 5 6 . . . 
Idem n ú m . 5 1 . . . 
Jdem n ú m . 101 . . , 
Idem n ú m . 13 . . . . 
Idem n ú m . 26 . . . , 
ídem n ú m . 13 
ídem n ú m . 4 

NOMBRE da los 
que han ocasionado las vacantes. MOTIVO 

D. Juan Montarcht Santaeren, 
» Manuel Ripolles Gasulla. 
> Ju l i án Torres Fontan 

Salvador Izquierdo Secl ie . . . . 
D . Alejo Saez Gil 

» Juan Alvaro Gorriz 
» Fernando Villabona Montorio 
» Agapito Pastor Cuadra... 

Ascendió á Alférez 
Idem i d . 
Falleció. 
Obtuvo retiro. 
Ascendió á Alférez 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem i d . 

RELACION NUM 2. 
EÍLACION de los Sargentos segundos mas, antiguos que se promueven al empleo superior inmediato 

para cubrir dos de las vacantes que se designan en la relación n.0 1, con arreglo á k dispuesto 
en el párrafo Io del artículo del reglamento. 

PROCEDENCIA 

{Regimiento n ú m . 
i Cazadores n ú m . 5. 

NOMBRES. 

Leopoldo Barbadillo Garrote. . . . 
Nivardo Rodríguez C a ñ i v a n o . . . 

DESTINO. 

Reserva, n ú m . 4| 
Idem 82. 



— 107 — 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE LA INFANTERÍA 
HELAGION de los Sres. socios que han fallecido en las fechas que se indican, 

y cuyos expedientes, remitidos por los Sres. Jefes de los Cuerpos, han sido 
aprobados por la Junta, según preyiene el reglamento. 

Cuerpos, 

Uva. 74 
Eva. 72 
Uva. 1. 
Dp. 101 
Reg. 41 
Eeg. 24 
Eva. 61 
Eva. 40 
Eva. 90 
Invdos. 
Dep. 96 
Eva. 1. 

Clases, 

Alfez. 
i ' t e . . . 
Gomte 
T t e . i . 
Músico 

mayor . 
T t e . . . 
Comte 

» 
T t e . , . 
Cor . . , 
T. C . 
Cor . . . 

vp (Jl 
^ 1 

7356 
1225 
5814 
7331 
4898 
468 
539 

5512 
895 

1332 
572 

NOMBEES. 

D . Antonio Mergullon Gastell... ISNov. 80 
Joaquín Uribe Rivera 3 Enero 82 
Pedro del Rio Marín 30- » 
Fermin Monroy D o m í n g u e z . . . 13 F b r o . . 
Federico Tabeada Bañeras 17 » 
Felipe Gómez González. 20 » 
Vicente Fernandez Gavinas . . . 21 » 
Cayetano García Cejuela 3 Marzo.. 
Angel Lambea-Rodríguez 16 » 
Juan Maqueda C a s t i l l a . 1 8 » 
Ceferino de la Torre y Espinosa! 19 » 
Francisco Gi l Lázaro ¡ » > 

Fallecía ron 
en 

Debe remitirse 
la cuota 

A. sus cuer
pos én letras 
del giro m u 
tuo. 

A L T A Y BAJA DE SOCIOS. 

Había en fin de Febrero de 1382 
A l t a s . . . . . . 

SUMA 
Bajas. 

Quedan en fin de Marzo 

Marisca
les de 

Cajupo, 

Bri-
radieres. 

25 

25 
» 

25 

Jefes 

1476 
6 

1482 
3 

1479 

Capitanes 

1900 
7 

1907 
3 

1904 

Subalíer-
nos. • 

4384 
11 

4395 
19 

4376 

TOTAL. 

7785 
25 

7810 
25 

^785 

E l Alférez D . Antonio Mergullon no figura en el Escalafón por haber fa
llecido antes de la publicación del mismo, no habiéndose publicado antes la 
defunción por no haberse recibido la fé de soltería del Ejército de Filipinas.— 
—Madrid 15 de Abr i l de 1882.—El Vicepresidente, Nicolás del Rey. 

Dirección general de Infantería.—VZ.0 Negociado.—Circular. 
— E l Excmo. Sr. Director general de Artillería, en 3 del actual, me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En contestación al oficio de V. E. de 17 del mes 
próximo pasado debo manifestarle que los parques no tienen existen
cias de útiles para el reconocimiento de armas portátiles de fuego, 
y que los precios de ios mismos en las fábricas de Oviedo son los 
que se detallan en la adjunta relación, los cuales podrán construir-
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se satisfaciendo previamente su importe los cuerpos que hagan et 
pedido.» 

Lo que lie dispuesto se publique en el MEMORÍAL del Arma para 
conocimiento de todos los cuerpos que la componen, y á fin de que 
puedan dirigir sus pedidos prévio el pago de su importe, á la men
cionada fábrica, cuyo coste será cargo á los maestros armeros como 
herramientas de su nropiedad.—Dios guarde á V . . . muchos años. 
—Madrid 12 de Abri l de 1882.—O^YAN. 

PRESUPUESTO del coste á que, ascenderán las colecciones de útiles para el reconocí' 
miento del fus i l y tercerola,modelo 1871 y mosqueton modelo 1874;. 

Un calibrador de 11 m | m d iáme t ro . ^ 
Un ídem de 12'2 i d e m . . , . . , 
Un cartuclio plantilla de acero de dimensiones m í n i m a 
Un idem idem de idem sin el liueco donde se aloja el estremo de 

la aguja , , 
U n idem idem de dimensiones m á x i m a 
Cinco calibradores de acero duramente templados para recono

cer el alojamiento del cartucho 
U n marti l lo de mano con su mango y cuyo peso 1|4 de k i lógra 

mo p róx imamen te 
Un botador de acero para sacar los pasadores del fusil y cuyo 

diámetro en el estremo menor sea de 2 mil ímetros 
U n destornillador de dos bocas una de 7 mil ímetros de ancho y 

la otra de 4 mil ímetros y con un solo mango. 
Una plantilla para reconocer la altura del punto 
Una idem para examinar la longitud de la bayoneta con el fusil 
Una idem para idem de la idem del mosqueton , 
Una idem para reconocer el largo de la bayoneta en el f u s i l . . . , 
Una idem para idem el idem de la idem en el mosqueton 

Sumas. 

t T I L E S PARA EL RECONOCIMIENTO DEL REWOLVER, 

U n calibrador de 11 mpn 
U n idem de 12'2 idem 
Uno de tronco-cónico .cuyas, bases sean respectivamente de 12 

mim. y de 11'6 para reconocimiento del alojamiento del car
tucho 

Uno idem cuyas bases sean respectiYamente de 12'1 y 11*7 mpn 
Uno idem idem de 11'9 y IVQ m^m 
Una baqueta para examinar la coincidencia cubre el án ima del 

cañón y alojamiento del cartucho 

Totales. 

T O T A L 

Pesetas. Cts 

3 
3 
5 

5 
5 

36 

3 

22 
21 

7 
J7_ 

L32 

162 

44 
75 
50 
25 
50 
_5 

52 
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4.° NEGOCIADO. 

Por resolución de 11 del actual se ha servido S. E. aprobar desempeñen 
las comisiones de encargados de las Academias los Jefes y Oficiales de ios 
Cuerpos que respectivamente se expresan. 

CUERPOS, 

Depósito n ú m . 37. 
Regimiento m0 29 
Idem n ú m . 45. . . 
Idem n ú m . 5 . . . . 
Idem n ú m . 30. . . 
Idem n ú m . 4 1 . . . 
Idem n ú m . 55. . . 

Capitán. 
» 

Comte.. 
Tte . . . . 

» 

NOMBRES. 

D. Tomás Cortés y Mora . . 
Eduardo Sans y Escartin. 
Laureano Herrero Ladrón 
José Vilela y Casas 
Isidoro Rodríguez Sola... 
Alejandro Lamas Pin to , . 
Luís Cano y Santanderu.. 

ACADEMIAS 
QUE DESEMPEÑAN. 

De señores Oficíales. 
Conferencias de ídem. 
De señores Oficiales. 
De alumnos. 
De cabos, 
ídem i d . 
De soldados. 

A C T A N Ú M E R O 1 2 5 . 

Direcc ión general de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado.—COLEGIO DE HUÉRFA
NOS DE LA INFANTERÍA.—En la plaza de Madrid, á los cinco días del mes de 
A b r i l de m i l ochocientos ochenta y dos, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 15 del Reglamejjto provisional para el rég imen y adminis t rac ión del Cole
gio de Huérfanos de la Infanter ía , se reunió la Junta Directiva del mismo en 
el despacho de S. E., compuesta del Excmo. Sr. Director general del ArmaT 
D. Tomás O'Ryan Vázquez, Presidente; Excmo. Sr. Brigadier Secretario de la 
misma D. Francisco Costa García, Vicepresidente; Coroneles, Jefes de Brigada, 
D. Pablo González Corral, D . Miguel de Cervilla y Soler, D. Inocencio Vaileni-
11a y López, D. Juan Querí Novea, D. Emilio Ferrer y Sarasa, D . José Sagar-
minaga y Arriaga; Coronel del Regimiento de Granada, D. Angel Aznar y Bu-
tigier; Coronel del Regimiento de Baleares, D. Luis de Santiago; Coronel del 
Regimiento de Canarias, D. Wenceslao Molins; Coronel del Regimiento de Ca
reliano, D. Anselmo Fernandez; Coronel Te niente Coronel del Batallón Caza
dores de Ciudad Rodrigo, D. Ricardo Alonso; Coronel Teniente Coronel del 
Batallón Cazadores de Arapí les , D. Felipe Carnicero; Coronel Teniente Coro
nel del Batal lón Cazadores de Puerto-Rico, D. Ramón Echagüe ; Coronel T e 
niente Coronel del Batallón Cazadores de Manila, D . Lorenzo Visa; Coman
dante pr imer Jefe accidental del Batallón Reserva de Madrid, D, Ramón G i 
rón y Méndez; Coronel Teniente Coronel del Batallón Depósito de Madrid, don 
Juan Martorel l ; Teniente Coronel del Batallón de Escribientes y Ordenanzas, 
D. Julio Valcayo, vocales, y el Teniente Coronel Ccmiandaníe, D. Antonio La-
sso de la Vega y Lasquetty, vocal Secretario. 

Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada. 
Acto continuo se procedió á dar cuenta del despacho ordinario, y, en su 

vista, se tomaron los acuerdos siguientes: 
Se concedió derecho á ingreso en el colegio, con los números trece j ca

torce respectivamente en la escala de aspirantes, á D. Rafael y D. José A l i -
cart y España , hijos del difunto Capitán de reemplazo D. Pedro Aiicart Mira-
lies, según el ar t ículo 6.° reformado del Reglamento y siempre que su señora 
madre abone seis pesetas, que, por la suscricion de cuatro trimestres, tiene 
en descubierto su. citado esposo. 

Asimismo se concedió igual derecho á D. Antonio y doña Isabel Cué y 
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Blanco, lujes del Comandante que fué del Batallón Reserva de Oviedo, don 
Domingo Cue y Fernandez, si su señora madre, abona veinte y dos pesetas y 
cincuenta céntimos que dejó de pagar su difunto esposo por la suscricion 
de diez trimestres, cuyos huérfanos ocupan en la escala de aspirantes los nú 
meros quince y diez y seis respectivamente. _ 

Igualmente se concedió derecho á dicho ingreso, con el n ú m e r o diez y 
siete en la escala de aspirantes á D. Ramón Osete y Cameiro, hijo del Capitán 
que fué del Batal lón Reserva de Cangas de l ineo , D. Ramón Osete y Sán
chez, si su séñora madre abona diez y ocho pesetas que dejó de satisfacer su 
difunto esposo. 

Accediendo á lo solicitado por el Coronel Teniente Coronel pr imer Jefe 
del Batal lón Cazadores de Manila, con motivo de haber fallecido doña Emilia 
Vivera y Fons, viuda del Teniente que fué del mencionado Cuerpo, D. Salva
dor Mena y Pardo, la Junta concedió inmediato ingreso en el Colegio á ¡a 
huér fana de éstos, doña Antonia, de un mes y cuatro dias de edad, dispo
niendo al mismo tiempo que ingresasen desde luego en el citado estableci
miento sus cuatro huérfanos, J ) . Juan, dona Emil ia , D. Salvador y doña 
Mercedes, que figuran en la escala de aspirantes con los n ú m e r o s 2, 3, 4 y 5 
respectivamente. 

Se negó derecho á l n g r e s o en el Colegio á D. Jesús y D . José Ramos y Ro
dríguez, hijos del Comandante de reemplazo que fué D. Salvador Ramos y 
Beras, por hacer m á s de dos trimestres que no era és te suscritor al fallecer. 

Se dió cuenta á la Junta de una comunicación del Excmo. Sr. Brigadier 
Director del Colegio, consultando si debia abonarse la pensión de setenta y 
cinco céntimos de peseta á los colegiales de ambos sexos que se hallaban con 
licencia antes de desarrollarse el sa rampión en el Establecimiento, hacien
do presente que algunas madres los ingresaban con el objeto de sacarlos á 
los pocos dias otra vez, y tener derecho de este modo á la as ignación citada, 
y , en su vista, la Junta acordó que solo se conceda la mencionada pensión á 
aquellos que, hal lándose en el Colegio, hayan tenido que a l i r con motivo de 
dicha enfermedad, y que por el referido Excmo. Sr. Brigadier se manifieste 
cuándo van á cesar las circunstancias que motivan las licencias de refe
rencia. 

También se dió cuenta á la Junta de una comunicación del Sub-dírector 
del Colegio trasladada por el Excmo. Sr. Brigadier Director, manifestando la 
conveniencia de que por la Caja de la Asociación se abone a l Establecimiento 
la cantidad de una peseta y doce cént imos por cada uno de los colegiales 
que se hallan con licencia con la pensión de setenta y cinco cént imos de pe
seta, á fin de poder atender con la diferencia al alumbrado que en nada ha dis
minuido y á la reposición de prendas cuando de nuevo se incorporen aquellos* 
y la Junta acordó que no se les abone mas que los setenta y cinco cént imos 
que cada uno percibe, cuya cantidad será la que se ca rga rá en la correspon
diente cuenta y que respecto al deterioro del vestuario, se r e s o l v e r á j n a s ade
lante lo que se estime procedente. 

Se hizo presente á la Junta que por el Coronel del Regimiento de Valen
cia, n ú m . 23, se ha remitido para el Colegio la cantidad de ciento'ciaco pese
tas, cincuenta cént imos , producto de una función dada por los Sargentos de 
dicho Cuerpo. La Junta, al mismo tiempo que ha visto con agrado este acto 
de filantropía, ha dispuesto que,' por conducto del citado Jefe, se den las gra-
o i l s á la mencionada clase. 

Seguidamente se presentaron á la Junta varias instancias de huérfanos 
cuyas madres solicitan pensión para ellos, manifestando unas que, teniendo 
concedido el ingreso, no lo hablan verificado todavía y otras que, habiéndolo 
ya efectuado, los habían sacado con licencia con el objeto de tenerles por a l 
g ú n tiempo á su lado, y aquella acordó que lo mismo los que no hayan ingre
sado como los que se hallaban con licencia antes de la sesión celebrada el dia 
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dos de Marzo ú l t imo , carecen xle derecho á usarla con as ignación de ninguna 
ciase. 

También se dió cuenta á la Junta de haberse recibido por Real órden de 
13 de Marzo ú l t i m o las proposiciones hechas en Diciembre de 1880 por el 
Ayuntamiento de Aranjuez para la t ras lación del Colegio á aquel Real Sit io, 
cuyos documentos se han pasado á la comisión nombrada pai'a estudiar este 
asunto. 

Se enteró la Junta de haber salido con licencia y con la pens ión de setenta 
y cinco cént imos de peseta desde la ú l t ima sesión celebrada, ciento sesenta y 
cuatro colegiales de ámbo sexos, de haber ingresado dos, y sido baja uno 
por haberle tocado la suerte de soldado, existiendo en la actualidad un total 
de quinientos doce; á saber, trescientos catorce niños y ciento noventa y ocho 
n i ñ a s . 

Aprobó la Junta las cuentas de Febrero y Marzo ú l t imo, importante la 
primera diez y ocho m i l trescientas noventa y seis pesetas y veintinueve 
cént imos , y la segunda diez y nueve m i l doscientas siete pesetas y noventa 
y ocho cént imos , y se en teró de que la suscr ic íon al Colegio lia producido 
hasta el 15 de Marzo úl t imo, un mil lón quinientas trece m i l seiscientas c in 
cuenta y siete pesetas y noventa y cinco cént imos, de cuya cantidad se han 
gastado hasta fin de Enero ú l t imo , un millón cuatrocientas sesenta y cinco 
m i l setecientas veintinueve pesetas y diez y nueve cént imos, quedando una 
existencia de cuarenta y siete m i l novecientas veintiocho pesetas y sesenta y 
seis cént imos, según balance verificado en dicho dia 15 que á continuación se 
inserta. 

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar, se levantó la sesión por el E x -
let ísimo Sr. General-Presidente, firmando este acta con el Excmo. Sr. B r i 
gadier 'Vicepresidente y Teniente Coronel Comandante Secretario.—El Gene
ral Presidente, TOMAS O'RYAN y VÁZQUEZ.—El Brigadier Vicepresidente, 
Francisco Costa.—El Coronel Comandante Secretario, Antonio Lasso de la Yega 
% Lasquetty 

R E S U M E N de los caudales existentes en l a misma 
en 15 de Marzo de 1882. 

B A L A N C E V E E I F I C A C O E N 15 D E MARZO D E 1882. 

importa el deht de la Asociación en 15 de Marzo 
Idem el haber basta fin de id. id. según cuentas aprobadas que 

pueden ver los suscritores que gusten en este Negociado, 

Saldo á favor Ósea existencia. 

SEBIOSTRACION DE L A FORMA Y SITUACION EN QUE EXISTEN LOS CAUDALES 

Según el libro de la Asociación y la cuenta cor
riente que so lleva á la Caja da la Dirección 
general de Infantería, existen en ésta en 15 de 
Marzo por diferencia entre las entradas y 
salidas y entre el debo y haber respectiva
mente de 

S e g ú n la cuenta corriente abierta al Colegio, 
de huérfanos existen en la Caja de ésta en 

i igual fecha por diferencia entre eldebe y haber 

ÍQVLl. 

1.513.651 

1.465.-729 

47.928 

95 

19 

•76 

23.196 
$1.928 

24. ^ l 

000.000 
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14.° NEGOCIADO. 

Habiéndose ordenado por la superioridad que á cada uno de 
los cuerpos, tanto en activo como de reserva del Arma se remita un 
ejemplar por batallen de la Memoria del concurso central de tiro de 
1882, con destino alas Academias de Oficiales, los Sres. Jefes que 
los mandan recibirán á la mayor brevedad el ejemplar de referencia. 

. B A J A S . 
POR PASE A CUBA. 

CORONELES.—D. José Tizón Fernandez, D. Pedro Verdugo Massieu y don 
Francisco Rodrigo Villabriga. 

CAPITANES.—D. Luis Ccnzano Zamora, D. Francisco Mart í Cerdo, don 
Manuel Adier Brañeras, D. Francisco San Mart in Patino, D. Salvador Monfort 
Gómez, D . Feliciano Velarde Zabala, D, Gonzalo Fernandez Pérez, D. Antonio 
Iniesta, I ) . Pedro López Marino, D. Domingo M i rail es Montes, D , Francisco 
Gómez Barrio, D. Francisco Copete, D. Alejandro Salgado Esteve, D. Emilio 
Fuentes Subianes y D, Cayetano Rivera Castillo. 

POR PASE 1 F ILIPINAS. 

CORONEL.—D. Eugenio Quintero González. 
TENIENTES CORONELES.—D. Manuel Rodríguez J iménez y D. Manuel 

Mar t in Vela seo. . ' 
COMANDANTES.—D. Antonio Montuno Alemany, D. Angel Rodríguez 

Ursina, D Emilio Salva Allende, D. Antonio Mart ínez Donato, D. José Valls 
Gástelo y D. Fernando Gíralt Malanca. 

CAPITANES.—D. Joaqu ín Monfó Carbonell, D. Bartolomé García Sánchez, 
D. Vicente Piques Perales, D. Enrique Mayorga Racas, D . Emilio Medran© 
Marcelo, D. Silverio Molo Lasarte, D. Angel Juárez Losada, D, Baldomcro 
Campo-Redondo, D . Domingo Gijon Moragrega y D . Manuel Gebrían Offman. 

TENIENTES.—D. Juan Goicoechea Saina, D. Antonio Jiménez Cañas, don 
Luis Cambot Soler, D. Segundo Pardo y Pardo, D Cayetano Merino Robles, 
D. Francisco Costa y Pérez, D . Federico Guerra Romano, D. José Mart ínez 
Murcia, D. Antonio Tar ín García y D. Ensebio García Gómez. 

ALFÉRECES.—D. Daniel Prat Perales, D . Enrique Chacón Soler, D. Lau
reano de las Doblas Torrecilla, D . Carlos Teruel Llestosellas, D . Ricardo Mar
t ínez Morales, D. Pedro Segado Sánchez, D. Enrique Castellanos Pérez , don 
José Torres León, D. Lorenzo Molina Carboñero, D. Fernando Moscoso Losa
da y D. R a m ó n Llavot Castellr. 

POR FALLECIDOS. 

COMANDANTES.—D. Fernando Fernandez González y D . Manuel Alvit© 
Moiron. 

CAPITAN.—D. Alejandro Salgado y Este vez. 
TENIENTES.—D. Cayo Mart ínez Cercenado, D . Cayo Mar t in Cercenado, 

D. Lino Vil iaion Sánchez y D . Nicolás Jo ve y Jove. 
ALFÉREZ.—D. Macario A b r i l Navarro. 

MADRIDi—Impr©flía 4a la. Djwecioa general da lafantorU,—1882. 


